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REsoLUcróN DE ALcALDTA N. 159

::n::,,,.'l^l^:,il,
VISTO:

Acta de Defunción No 0266281 1 exped¡da por RENIEC de don MIGUEL
HUAHUAMULLO CHAMBI, Obrero Pemanente, qu¡en fallec¡ó el 25 de febrero del 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que, revisado el legajo personal, el señor MIGUEL HUAHUAMULLO
CHAMBI, ¡ngreso a prestar serv¡cios como Obrero Permanente a la Municipal¡dad de San lsidro el 18 de julio
de 1967 en la Subgerencia de Servicios a la Ciudad, encontrándose comprendido en el rég¡men Pensiones
del Decreto Ley 19990;

Que, mediante ¡nforme No 68-2011 de fecha 11 de marzo 2011, la
Gerencia de Recursos Humanos, señala que de conform¡dad con lo dispuesto en el inc¡so a) del artículo'160
del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo No 728 aprobado por el Decreto Supremo N'003-97-TR de
fecha 27 de marzo de 1997, establece que son causas de extinción del contrato de trabajo _ELE!!9gb!9q!9
del traba¡ador, por lo que procede exped¡r la resolución de cese correspondiente;

No 27972, Ley
En uso de las atr¡buciones conferidas oor el numeral 6 del artículo 20o de la

Orgánica de Mun¡c¡palidades;

RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- CESAR, por causal de fallec¡m¡ento a don MIGUEL
CHAMBI, Obrero Permanente, a partir del 25 de febrero del 2011.

Art¡culo Sequndo.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Recursos Humanos se
sirva efectuar la l¡quidación de los ben€f¡c¡os sociales que le pud¡eran conesponder.

R€gístrese, comuniquese y cúmplase.
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